
EXP 2004-00169-99 
Liquidación Sociedad Conyugal   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Agosto veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

En los términos que, consagra el articulo 317 numeral 1 del Código General del 

proceso, es decir, por el termino de 30 días, se requiere, a la parte demandante 

interesada a fin de que, cumpla con la carga procesal impuesta relacionada con la 

notificación del auto admisorio de la demanda a la parte pasiva, señor SILVIO 

CAMACHO ERAZO, dentro del presente proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal  promovido por PAOLA ANDREA BENITEZ AGUIRRE, en referencia al 

auto que, admitió la demanda desde el pasado Junio 29 de 2023..   

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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